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Normativa Compradores Institucionales Busqueda Avanzada 
Búsqueda Avanzada de Procesos 

Institución Secretaria de Desarrollo e Inclusión Social 

Unidad de Compra Unidad Central 

Inicio :  

01/08/2020 
Fecha de Inicio 

31/08/2020 

Modalidad (Todas) "V 

Tipo Adquisición (Todas) 

Etapa de Aquisición (Todas) 

Fuente de Financiamiento (Todos) 

Descripción que la Compra 
Contenga 

Expediente 

Buscar 

Resultados de la Búsqueda  

Proceso de Adquisición UNIR Modalidad Parido de Vigencia 

Expediente: CD-SEDIS-002-2020 Recepción de Contratación Fecha Inicio: Ver 

Entidad: Secretaria de Desarrollo e Inclusión Social Ofertas directa 01/08/2020 Detalle 

Unidad Compra: Unidad Central Fecha Cierre: 

Objeto Compra: 04/08/2020 
SERVICIOS LOGISTICOS, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE 300,000 
SACOS DE ARROZ... 

ONCAE 1 T000s LOS DERECHOS RESERVADOS, 2017 

sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/busquedahistorico.aspx 111 
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Normativa Compradores Institucionales Busqueda Avanzada 

  

Expediente CD-SEDIS-002-2020 

  

Entidad 

Unidad de Compra 

Objeto 

Secretaria de Desarrollo e Inclusión Social 

  

Unidad Central 

   

SERVICIOS LOGISTICOS, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE 300,000 SACOS DE ARROZ 

 

Fecha de Inicio 01/08/2020 03:28:00 p.m. 

Fecha Recepción Ofertas 04/08/2020 02:00:00 p.m. 

Fecha Cierre Aclaratorias 04/08/2020 12:00:00 p.m. 

Tipo Fuente Recursos Nacionales 

Fuente Entidad 

Modalidad Contratación directa 

Etapa Recepción de Ofertas 

Tipo Adquisición Suministro de Bienes y/o Servidos 

Secretaria de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS) a segundo piso oficina de la Gerencia Administrativa en el 
Lugar Recepción Ofertas edificio los Halcones boulevard Kuwait edificio amarillo a la par de instalaciones de la Guardia de Honor 

Presidencial 

Valor Pliegos Lps. 0.00 

Sinia Sierra 
Contacto 97331480, 22301046 

sierrasinialgmail.com  

Detalle de la Compra 

Productos y/o Servicios Solicitados Documentos Participantes Adjudicado a 

Aviso de Prensa LicS92CD-SEDIS-002-2020100-AvisodePrensa.pdf 

Pliego o Terminos de Referencia Lic592CD-SEDIS-002-2020201-PliegooTerminosdeReferencia,1211 

ONCAE 1 TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS, 2017 

sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?IdO=NQAAADkAAAAyAAAA-NEH3Cs62Mq0%3d&Id1=MCIAAAA%3d%3d-OFoziWL  ... 1/1 



CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE C CIÓN ENTRE LA SECRETARIA DE

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACION, JUSTICIA Y

DESCENTRALIZACION. LA SECRETARI A DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DESAR ROLLO E INCL ION SOCIAL Y LA GOBERNACóN DEPARTAMENTAL DEUS

FRANCISCO MORAZÁN.

Nosotros, HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA, mayor de edad, casado, lngeniero

lndustrial, hondureño, Tarjeta de ldentidad No. 0501-1963-0671 't, de este dom¡c¡l¡o,

acluando en mi condición de Secretario de Estado en los Despachos de Gobemación,

Justicia y Descentral¡zación, nombrado med¡ante Acuerdo No.21-2016 de fecha 03 de

mazo del 2016, modificado mediante Acuerdo No. 101-2017 de fecha 29 de diciembre del

año 2017, quien para efectos de este Convenio lnterinstituc¡onal de Cooperac¡ón que en lo

sucesivo se denominará "SGJD"; ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO, mayor de edad,

hondureña, lngeniera Agrónoma, soltera, de este dom¡c¡lio, con Tarjeta de ldentidad

número 0801-1967-01886, actuando en mi condición Secretaria de Estado en el Despacho

de Desanollo e lnclusión Social y Coordinadora del Gab¡nete Sec{orial de lnclusión Social

SEDIS, nombrada med¡ante Acuerdo Ejecutivo No .1O3-2O2O de fecha 30 de sept¡embre del

2020, quien para efecto de este Convenio se denominará "SED|S", MERLIN EDGARDO

CARCAMO BACA, mayor de edad, soltero, Licenc¡ado en Adm¡nistrac¡ón de Empresas,

hondureño, portador de la Tarjeta de ldentidad No.06l 1-1977-00732, de este dom¡cil¡o,

actuando en mi condic¡ón de Gobemador Departamental de Francisco Morazán, nombrado

mediante Acuerdo No.111-2018 de fecha 19 de marzo de 2018, quien para efecto de este

Convenio se denominará "LA GOBERNACION DEPARTAMENTAL" espontáneamente

acordamos suscribir el presente "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE

COOPERACIÓN ENTRE LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

GOBERNACION, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACION, LA SECRETARIA DE EST

EN LOS DESPACHOS DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL, v LA GOBERNA

DEPARTAMENTAL DE FRANCISCO MORAZÁN, el cual se sujetará a las cons¡derac¡on

y clausulas siguientes:

GoNSIDERANDO PRIMERO: Como Gobemación Departamental de Franc¡sco Morazán,

una de las func¡ones es actuar como gestor y promotor del desanollo integral de su tenitorio,

de conformidad con la Const¡tución y las leyes.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que los mun¡cipios del Departamento de Francisco

Morazán geográficamente están ubicados dentro de la franja del conedor seco del país y

actualmente están atravesando una cris¡s al¡mentaria de grandes proporciones debido a la

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por la pandemia denominada COVID-19, en todo el

Tenitorio Nacional.

CONSIDERANDO TERCERO: Que la embajada de China-Taiwán acreditada en nuestro

país, considera oportuno poder realizar la donación de CINCUENTA (50) contenedores de

anoz orano corto a través de la Gobemac¡ón Departamental de Francisco Morazán para

destinarlo a las Municipalidades del Oepartamento, Aldeas y Caseríos para garantizar

temporalmente la seguridad alimentaria con equidad de género, cuyas act¡vidades son

congruentes con la lucha contra la pobreza, en el país.
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POR TANTO, LAS PARTES convienen suscribir el presente Convenio lnterinstitucional de

Cooperación, que se regirá por las s¡gu¡entes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVO GENERAL: EI presente convenio lnterinst¡tuc¡onal de

cooperación tiene por objeto canalizar la donac¡ón de cincuenta (50) contenedores de anoz

grano corto WHOLLY MILLED SHORT RICE, POLISHED) provenientes de Taipé¡, los

cuales fueron otorgados al Gobiemo de la Repúbl¡ca de Honduras mediante donación para

garantizar la seguridad alimentaria en beneficio de los mun¡c¡p¡os del Departamento de

Francisco Morazán.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETIVOS ESPECIFICOS. Mediante el presente Conven¡o de

Cooperación lnterinst¡tucional, se pretende ag¡lizar los tÉm¡tes administrativos y legales

que conlleva el recibo de este tipo de donaciones, garantizando que los gastos

adm¡nistrat¡vos relacionados a estos tÉmites conerán por cuenta de los t¡tulares de los

gobiemos locales del Departamento de Francisco Morazán.

CLÁUSULA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES:

Serán responsabilidades de SGJD las siguientesi

1) Acompañar institucionalmente como testigo del proceso, desde la solicitud y firma de

este convenio hasta la entrega y suministro de la donación a sus destinatarios finales en

cada municipio;

2) La Gobemación Departamental de Francisco Morazán, prestará la as¡stenc¡a técn¡ca en

la d¡stribución de la carga, a f¡n de complementar las acciones de las partes ¡nvolucradas

en el presente conven¡o.

3) La Gobemación Departamental de Francisco Morazán, recepcionará la documen

soporte para real¡zar la "liqu¡dación" en conjunto con la Municipalidades del Departame

de Francisco Morazán que fueron benef¡c¡adas.

Serán responsabilidades de la SEDIS las sigu¡entes:

l) Actuar en condición de Cons¡gnatario de la carga, sin que impl¡que la Contratac¡ón

de la Agencia Aduanera o Naviera, ni la obligación de liquidar el producto donado

por el gobiemo de China-Taiwán, ya que la Contratac¡ón de la Agencia y la

liquidación seÉn responsabilidad exclusiva de la Gobemac¡ón Departamental de

Francisco Morazán y las Munic¡palidades de Francisco Morazán benef¡ciadas.

2) Prestar RTN de la lnst¡tución a fin que se puedan realizar los tÉmites

conespondientes para la donac¡ón de c¡ncuenta (50) contenedores de anoz.

3) Brindar acompañamiento en los trámites administrativos que rcalizará la

Gobemación Departamental, para rec¡bir la donac¡ón de anoz por parte del gobiemo

de China-Taiwán.

§an s t:)
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Serán responsabilidades de la GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL DE FRANCISCO

MORAZÁN las siguientes:

1) Realizar el trámite de Exoneración de lmpuestos o Dispensa ante la Secretaría de

F¡nanzas, y los tÉmites ante la D¡recc¡ón Adjunta de Rentas Aduaneras, Serv¡cio de

Administración de Rentas y la Agencia de Regulac¡ón Sanitaria (ARSA) y la Secretaría

de Agricultura y Ganadería (SENASA).

2) Cubrir los costos de los pagos adm¡n¡strat¡vos, relacionados con la importación y

desaduanaje y los demás trámites aduaneros y navieros que se implican para lograr

rec¡b¡r la carga de parte del gob¡emo de Ch¡na-Taúán.

3) El pago será directamente al proveedor del Serv¡cio Aduanero.

4) Brindar Logíst¡ca, Contratar Agencia Aduanera o Nav¡era, Almacenar, Custodiar,

Trasladar y Distribuir la carga desde la bodega a cada uno de sus municip¡os será

responsab¡l¡dad de cada Municipalidad de Franc¡sco Morazán beneficiada, de

conformidad a los acuerdos ¡ntemos entre los gob¡emos locales benefic¡arios del

presente convenio y la Gobemac¡ón Departamental de Francisco Morazán.

RESPONSABILIDADES CONJUNTAS:

1) Participar activamente en las acc¡ones que deban realizarse para el cumplim¡ento del

presente convenio.

2) Designar un representante para conformar una Mesa de Coordinación.

3) Compart¡r la informac¡ón pertinente en t¡empo y forma.

4) Las demás que las partes acuerden para el cumplimiento de los objetivos del pre

Convenio.

La conformación de una Mesa de Coordinación (en adelante denominado MC)

cual estará ¡ntegrado por al menos un funcionario des¡gnado respec{ivamente por

el ,í$

$.t

cada una de las partes y representantes de las instituciones relacionadas con los 2-2

trámites para rec¡b¡r dicha donación; coordinada la m¡sma por la Gobemación :;:

Departamental de Franc¡sco Morazán.

El MC elaborará un Plan de Actividades, el cual servirá de guía para la ejecución de

las acliv¡dades de cada lnstitución.

CLÁUSULA OUINTA: VIGENCIA DEL CONVENIO La vigencia del presente convenio

iniciara desde la fecha de su suscripc¡ón hasta el tre¡nta y uno de d¡c¡embre del año 2020

CLÁUSULA SEXTA: AUTONOMIA: LAS partes mantendrán autonomías técn¡cas y

administrativas, enmarcadas en las leyes, estatutos de cada una y siempre colaborando de

mutuo ¡nterés en las iniciativas que se ident¡fiquen en el marco del presente convenio

3ls

cLÁusuLA cUARTA: MECANISMOS DE COORDINACIÓN Con el pfopósito

fundamental de asegurar mecanismos que faciliten la implementación del acuerdo, se

establecen las siguientes medidas:



CLÁUSULA SEPTIMA: CONFIDENCIALIDAD: Con eI propós¡to de no ¡nterferir en el buen

desempeño y cumplimento de los objetivos del presente convenio, las partes se

comprometen a guardar absoluta y completa confldencialidad, respecto a toda la

lnformación que cada una tenga acceso con ocasión de la celebración del presente

instrumento. Las partes reconocen que toda comunicac¡ón o ¡nfomac¡ón relac¡onada con

este convenio, son confidencial y no puede ser divulgada por ningún medio s¡n previo

autorizac¡ón de las partes, lo anterior sin menoscabar lo dispuesto en la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública y su Reglamento

CLÁUSULA OCTAVA: MODIFICACIONES: EI presente convenio podrá ser modificado de

común acuerdo expresado por escrito. Los ¡nstrumentos en que consten las modif¡caciones

se agregarán como anexos al presente Convenio y pasarán a formar parte del mismo.

CLÁUSULA NOVENA: CAUSALES DE RESCISION: ESte conven¡o podÉ rescindirse por

cualquiera de las siguientes causales:

A) Por incumpl¡m¡ento de alguna de las partes de las obligaciones establecidas en este

documento.

B) Por mutuo acuerdo de las partes.

C) Por caso fortu¡to o tuerza mayor debidamente comprobado.

CLÁUSULA DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS. Cualquier confl¡cto o

controversia que se presente durante el cumplimiento del presente convenio, será d¡rimido

armoniosamente entre las partes, conforme lo establecido por las partes involucradas.

EN FE DE LO CUAL, las partes ratifican el contenido de todas y cada una de las cláusulas

que anteceden, y prometen su fiel cumplimiento, en fe de lo cual firman el presente en la

Ciudad de Tegucigalpa, Munic¡p¡o del Distrito Central, a los diecinueve (19) días del mes

de octubre del año dos mil veinte (2020).

H CTOR ONEL ALVA ZOILA RRATO

Secretario de Estado en los Despa spachos de

Gobemación, Justicia y De l¡zación Desanollo e lncl y Coordinadora

del Gab¡nete Sectorial de lnclus¡ón Soc¡al

SEOIS
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Yo, ZOILA PATR¡C|A CRUZ CERRATO, mayor de edad, hondureña, con Tarjeta

de ldentidad número 0801-1967-01886, lngeniera AgrÓnoma y de éste domicilio,

actuando en m¡ condiciÓn Secretaria de Estado en el Despacho de Desanollo e

lnclusión Social (SEDIS) y Coordinadora del Gabinete Sectorial de Desanollo e

lnclusión Social, nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo No.103-2020, de fecha 30

de septiembre del 2020, con facultades suficientes para otorgar actos como el

actual; por medio del presente otorgo PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a la

Abogada LIDiA CAYETANO BERNARDEZ, quien es mayor de edad, casada,

hondureña y de este domicilio, miembro del Colegio de Abogados de Honduras,

inscrito con el número 13894, para que en su condición de ProcuradorJudicial de

la Unidad de Servicios Legales de la Secretaría de Estado en el Despacho de

Desanollo e lnclusión Social, represente a la Secretaría ante la Secretaría de

Finanzas, específicamente en la Dirección General de Franquicia Aduanera; como

también ante la Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA); a fin de que efectúe

trámites relacionados con la donación de 50 Contenedores de arroz,

conespondiente a 100,000 bolsas, donados por el Gobiemo de Ghina- Taiwan. A

quien invisto de las facultades generales del mandato judicial y las especiales que

de acuerdo a Ley procedan.

Tegucigalpa, Municipi o del Distrito de Noviembre del año 2020.

zol
Secretaria de Estado e
Coordinadora del Gabi

CERRATO
esarrollo e lnclusión Social y

Desanollo e lnclusión Social,
el Despacho

RPATR IA

Secto

CARTA PODER



*****
SECR.ETANA DT DESARROLLO E

INCLUISIÓN SOCIAL

ro. A/ l3§EDla-2o21,

AUTENTICA

El Suscrito SECRETARIO GENERAL de la Secretaria de Estado eir cl

Despacho de Desa¡rollo e Inclusión Social, fedatario público por manddo

deLey, CERTIFICA: Que la frmra colocada en el documento denominado

CARTA PODE& de fecha dos (2) de noüembre de 2020, por parte de la

ciudadana ZAILA PATRICIA CRUZ CERRATO, actuando en su

condición de Secret¿¡ia de Estado en Despacho de Desa¡rollo e Inclusión

Social y Coordinadora del Gabinete Sectorial de Desarrollo e lnclusión

Social.- ES AUTÉNTICA, por ser de ¡¡i so¡spimiento que es la que usa en

todos sus actos y contratos.- DOY FE.

Tegucigalp4 M.D.C., dos (2) de noviembre del dos mil veinte (2020).

§

SEI}IS

ADAN UEZ S
O GENERAL

Secretaría e llo e Inclusión Social

flrtcihCdmbTc¡grGsnResqakkbRtdao¡inpfuirewb*ur+':rdi5¡Lrlú¡,rrirEo,:LEláixn r-'J9-7+37

fqrrt+s,Hrúr.s.
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SECRETARiA DE DESARROLLO I

rNcLr.,rsfÓN soclAL

Ofi cio No. SC-SEDI$02&2020

Tegucigalpa M, D, C. 28 de ocubre de 2020

Estimario Ingeniero Ayala:

Reciba un cordial saludo, me dirijo a usted a Ín de rcmitirle para el tnirnite correspmdieof' el

Convenio lntefi¡stitucional de Cooperación enfe la Secretarfa de Esta{o e¡ los Despachos de

Gobernación, Justicia y Descenfalización; la SecreArh de Estado en el D,espacho de Desarrollo

e tnclusión Social y la Gobernación Departamentat de Francis@ Morazlin para §u r€§pecdva

firma y una vez fir¡nados sean devueltos los oriS¡nde§ para las demás partes'

Se adjuntan al presente ús (3) ejemplares debid¿mente firmados y sellsdos la Tiqlaf de- l¿

secretaria de Estsdo en et »'esinclio de Desanollo e Inclrsión social y el Gobernador

Departamental de Francisco Morazi.n.

Sin otro particular y agradecieado de antemano su atención al presente, mc es gñb
suscribirme

Atent¿,náltc,

ADriN SIERRA
General

de Desanollo e Inclusión Social

M,CC .{¡ohiro.

Ingeniero
HECTOR LEONEL AYAI.II ALVANENGA

Secretario de Estado en los De§pachos de Gobernaclóu

Justlcia y Descentralización.



*****
SECRETARIA DE DESARROLLO E

INCLUISIÓN SOCIAL

NOTA DE ACEPIACION

Yo, 7,O'0LA PATRICIA CRUZ CERRATO, mayor de eda4 hondursñq con Tarjeta de

Identidad número 0801-1967-01886, Ingeniera Agrónoma y de éste domicilio, actuando cn mi

condición secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo e tnclusión social y coordinadora

del Gabinete Sectorial de Desarrollo e Inclusión Social, nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo

No.l03-2020, de fecha 30 de septiembre del2020; por medio de la presente Acepto la cantidad

de 1,000 toneladas méticas de armz (1,000.000 Kgs), cl cual es transportado en 50

contenedores vla marftima, donados por parte del Gobiemo de la Rcpública de China $aiwán)

a tavés de su Embajada en nuesro poís.

Tegucigalpa M, D, C. 02 de

LO
Secretaria de Estado llo e Inclusión Social

(SEDIS) y de Inclusión Social

Dr¡aúrGc¡üTeEac,ftrnRe*urrPJrbRr:¿t4ioprso, F{ m $ie srv¡vse<Ée,*r}¡¡ , nim¡o & t&6¡n ll§-.'{¡ii
fgQdhe,ffü¡úr§.
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r****
SECRITARiA DE DESARROLTO E

¡NCLUISIÓN socIAL

Yq ZIILA PATRICIA CRUZ CERRATO, mayor de eda{ hondu¡eñ4 con Tarjeta de

Identidad nri'mero 0801 - 1967-01 886, Ingeniera Agrónoma y de éste domicilio, actuando en mi

condición Secreta¡ia de Estado en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social y Coordinadora

del G¡binerc Sectorial de Desarrollo e Inclusión Social, nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo

No.I03-2020, de fecha 30 de septiembre de12020, por este medio expongo, que el trámite

r€ferente a la canti,l¡d de 1,000 toneladas méric¿s de arroz (1,000.000 Kgs), el cual es

tansportado en 50 contenedorcs vfa marltimq donados por parte del Gobiemo de la Repriblica

de China (Taiwán) a través de su Embajarla en Honduras, se realizará de nuestra p6rE, de

acuerdo a los comoromisos adoui¡idos oor la SEDIS. en el CONVENIO

INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACTÓN ENTRE LA SECRETAzuA DE ESTADO

EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACION, ruSTICIA Y DESCENTRALIZACION, LA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DESARROLLO E INCLUSION

SOCI,AL Y LA GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL DE FRANCISCO MORAáN,

Tegucigalpa Itd D, C. 02 de noviembre de 2020

CER-RATO
Secretaria de llo e lnclusión Social
(sEDlS) y Sectorial de Inclusión Social

Dircciirr G&nb Tep+a 6are Rcse¡¡rle trkb R€d do [irr. Ffun¡¡rtb w'nc'sd\oh]n , nirrrn,] E[füD::-19-I{87
TeSLLt+qF¡md6'
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R¡n}8uCA DE HoNnUR.\§

NOTA DE COMPROI\ISO
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r****
SECRETARIA DE DESARROLLO E

rNcLUtstÓN socrAL

PEDIDO

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.

Su Oficina.

PEDIDO Procedencia: China Taiwán

Consignatario: La Embajada de la República de China (Iaiwán) como una donación a la

Secretarla de Estado en el Despacho de Desarrollo e lnclusión Social (SEDIS)

lntermediario: Agencia Aduanera Unión Laün Cargo S.A; Aduana de lngreso Puetto

Corúés, 50 Contenedores, 1 lote de 100,000 bolsas para arroz, tamaño por contenedor

20'X8'6', Valor del Anoz USD 1,286,2il.00

Tegucigalpa , M.D.C., 2 de noviembre de 2020.

zot
Secretaria de Estado en o Desarrollo e lnclusión Social

(SEDIS) y Coordinadora del Gab Sectorial de lnclusión Social

Mr C,*-bTCgE, Éure Re*r.¡¡rt PJrio Red*o Éso P€ra\rt|, r4'ur,r'dig&ltrr, nirrrro <k ehlirD 2

Tq+úB.f{ü¿E
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P CERRATO


